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INTRODUCCIÓN 

 

En el marco del Modelo Integrado de Planeación y Gestión (MIPG), la participación 

ciudadana hace parte de la dimensión Gestión con Valores para Resultados, la 

cual integra las políticas de Servicio al Ciudadano, Racionalización de Trámites y 

Participación Ciudadana. En este sentido, la participación ciudadana constituye un 

pilar fundamental para el fortalecimiento de la democracia participativa, la 

legitimidad institucional y la relación Estado–ciudadano, así como para la 

formulación e implementación de directrices que contribuyan al cumplimiento de 

los lineamientos del Gobierno Nacional. 

En concordancia con lo dispuesto en la Constitución Política de 1991, que define 

a Colombia como un Estado social de derecho, democrático y participativo, y en 

cumplimiento de la Ley 1757 de 2015, que establece las disposiciones para la 

promoción y protección del derecho a la participación democrática, el Archivo 

General de la Nación presenta la Estrategia Anual de Participación Ciudadana 

2026. Esta tiene como propósito desarrollar e implementar diversas acciones 

orientadas al fortalecimiento de la participación ciudadana, garantizando que, de 

manera individual o colectiva, los distintos actores puedan dialogar, proponer 

soluciones y formular recomendaciones sobre asuntos de interés relacionados con 

la gestión institucional. 

La estrategia se concibe como un instrumento dinámico y flexible que promueve 

la articulación interinstitucional y, a través de los diferentes canales y mecanismos 

de participación, facilita que cualquier persona se involucre, acceda y ejerza 

incidencia en todas las fases de la gestión institucional: diagnóstico, formulación, 

ejecución, evaluación y control. 
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1. OBJETIVO 

 

Fortalecer el relacionamiento del Archivo General de la Nación con las 
diferentes ciudadanías, propiciando espacios de participación ciudadana y de 
comunicación permanente en todo el ciclo de la gestión pública (diagnóstico, 
formulación, implementación, evaluación y seguimiento), que promueva 
espacios inclusivos y accesibles de diálogo y colaboración. 

 

 

2. ALCANCE 

 

La puesta en marcha de la estrategia de participación ciudadana 2026 
involucra la participación de todos los servidores públicos y contratistas del 
Archivo General de la Nación, que interactúan con las diferentes ciudadanías 
y lleven a cabo actividades continuas de participación ciudadana en las 
diferentes fases del ciclo de la gestión pública, a través de los diferentes 
canales de atención dispuestos por la Entidad, para una participación 
transparente, inclusiva y eficiente. 
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3. MARCO JURÍDICO 

NORMA EPÍGRAFE 

  

CONSTITUCIÓN   

Constitución política de 

Colombia  
Artículos 1,2,6,13,20,23,40,45,74,79,87,88,95 y 270. 

LEY   

Ley 134 de 1994 
Por la cual se dictan normas sobre mecanismos de participación 

ciudadana. 

Ley 190 de 1995 

Artículo 58: Todo ciudadano tiene derecho a estar informado 

periódicamente acerca de las actividades que desarrollen las entidades 

públicas y las privadas que cumplan funciones públicas o administren 

recursos del Estado. 

Ley 393 de 1997 Por la cual se desarrolla el artículo 87 de la Constitución Política. 

Ley 361 de 1997 
Por la cual se establecen mecanismos de integración social de las 

personas en situación de discapacidad y se dictan otras disposiciones . 

Ley 1437 de 2011 
Por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo. 

Ley 1474 de 2011 

Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos 

de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la 

efectividad del control de la gestión pública. 

Ley 1712 de 2014 

Por medio de la cual se crea la Ley de Transparencia y del Derecho de 

Acceso a la Información Pública Nacional y se dictan otras 

disposiciones. 

Ley 1755 de 2015 

Por medio de la cual se regula el Derecho Fundamental de Petición y 

se sustituye un título del Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo. 

Ley 1757 de 2015 

“Dicta disposiciones en materia de promoción y protección del derecho 

a la participación democrática y regula la iniciativa popular y 

normativa ante las corporaciones públicas, el referendo, la consulta 

popular, la revocatoria del mandato, el plebiscito y el cabildo abierto; 

y establece las normas fundamentales por las que se regirá la 

participación democrática de las organizaciones civiles”. 

Ley 2080 de 2021 

Por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -Ley 1437 de 2011- 

y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los 

procesos que se tramitan ante la jurisdicción. 

Ley 2052 de 2020 

Por la cual se establecen disposiciones transversales a la rama 

ejecutiva del nivel nacional y territorial y a los particulares que 

cumplan funciones públicas y/o administrativas, en relación con la 

racionalización de trámites y se dictan otras disposiciones. 
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NORMA EPÍGRAFE 

  
DECRETOS   

Decreto ley 19 de 2012 

Por el cual se dictan normas para suprimir o reformar regulaciones, 

procedimientos y trámites innecesarios existentes en la 

Administración Pública. Modif icado por el Decreto 2106 de 2019, por 

el cual se dictan normas para simplif icar, suprimir y reformar trámites, 

procesos y procedimientos innecesarios existentes en la 

administración pública. 

Decreto 2232 de 1995 

Por medio del cual se reglamenta la Ley 190 de 1995 en materia de 

declaración de bienes y rentas e informe de actividad económica y así 

como el sistema de quejas y reclamos. 

Decreto 1382 de 2000 Por el cual establecen reglas para el reparto de la acción de tutela. 

Decreto 1538 de 2005 Por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 361 de 1997. 

Decreto 2623 de 2009 Por el cual se crea el Sistema Nacional de Servicio al Ciudadano. 

Decreto 103 de 2015 
Por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 1712 de 2014 y se dictan 

otras disposiciones. 

Decreto 1081 de 2015 
Por medio del cual se expide el Decreto Reglamentario Único del 

Sector Presidencia de la República. 

Decreto 270 de 2017 

Por el cual se modif ica y se adiciona el Decreto 1081 de 2015, Decreto 

Único Reglamentario de la Presidencia de la República, en relación con 

la participación de los ciudadanos o grupos de interesados en la 

elaboración de proyectos específ icos de regulación. 

Decreto 1499 de 2017 

Por medio del cual se modif ica el Decreto 1083 de 2015, Decreto Único 

Reglamentario del Sector Función Pública, en lo relacionado con el 

Sistema de Gestión establecido en el artículo 133 de la Ley 1753 de 

2015. 

Decreto 612 de 2018 

Por el cual se f ijan directrices para la integración de los planes 

institucionales y estratégicos al Plan de Acción por parte de las 

entidades del Estado. 

Decreto Ley 2106 de 

2019 

Por el cual se dictan normas para simplif icar, suprimir y reformar 

trámites, procesos y procedimientos innecesarios existentes en la 

administración pública. 

CONPES   

Conpes 3649 de 2010 Política Nacional de Servicio al ciudadano. 

Conpes 3650 de 2010 Importancia Estratégica de la Estrategia de Gobierno en Línea. 

Conpes 3654 de 2010 
Política de Rendición de Cuentas de la Rama Ejecutiva a los 

Ciudadanos. 

Conpes 3785 de 2013 Política Nacional de Ef iciencia Administrativa al Servicio del Ciudadano.  
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4. CANALES DE ATENCIÓN Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
 

El Archivo General de la Nación en su esfuerzo continuo por fortalecer su 

relación con las ciudadanías, pone a disposición los siguientes canales de 

atención y de participación ciudadana: 

  

• Modalidad Presencial 

Dirección: Carrera 6 No. 6 - 91 Bogotá 

Horario de atención: lunes a viernes 8:00 

a.m. a 5:00 p.m. 

• Telefónico 

57+(601)9172114 / 57+(601)3282888 

Lunes a viernes 8am a 5pm 
(jornada continua) 

• Virtual 
Correo electrónico institucional: 
contacto@archivogeneral.gov.co 
servicioalciudadano@archivogeneral.gov.co  
Denuncias por presuntos hechos de corrupción 
soytransparente@archivogeneral.gov.co 
 

 
• Chat en línea “Rosa” 

https://www.archivogeneral.gov.co/ 

lunes a viernes 8am a 5pm 

• Redes sociales. 

 
@ArchivoGeneral 

 

• Ventanilla única. 
Menú de atención y servicios a la ciudadanía 
Página principal del Archivo General de la 
Nación   
https://pqrs.archivogeneral.gov.co/home 
 

mailto:contacto@archivogeneral.gov.co
mailto:servicioalciudadano@archivogeneral.gov.co
mailto:soytransparente@archivogeneral.gov.co
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En este sentido, el Archivo General de la Nación pone a disposición de las 

ciudadanías cuatro escenarios a través de los cuales puede interactuar y 

llevar a cabo el diálogo en doble vía: 

 

1. Realizar trámites y acceder a la oferta de servicios que se publican 

en la página web para lo cual cuenta con canales de atención presencial 

y virtual. 

Conózcalos a través del siguiente clic 

2. Pedir y consultar información pública, interponer quejas, 

reclamos, denuncias, o hacer sugerencias. 

3. Exigir rendición de cuentas por parte de la entidad, hacer control 

social y veeduría ciudadana.  

4. Participar a través de la estrategia de Participación Ciudadana en 

el que se incluyen las consultas públicas, espacios de diálogo y 

participación ciudadana en general de las diferentes actividades 

mediante los cuales pueden hacer propuestas que se consideren 

pertinente. 

Escenarios de relacionamiento con la ciudadanía 

 

https://www.archivogeneral.gov.co/tramites-y-otros-procedimientos-administrativos-opa-s
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5. RESULTADOS FURAG 

De acuerdo con los resultados del desempeño de la vigencia 2024, reportados en 

2025 a través del Formulario Único de Reporte de Avances de la Gestión (FURAG), 

la política de Participación Ciudadana, que hace parte de la Dimensión de Gestión 

con Valores para Resultados, arrojó un resultado total de 75,2 puntos 

porcentuales con oportunidades de mejora en: 

 

• Formular e implementar acciones participativas de colaboración e 

innovación abierta, en el marco de la estrategia anual de participación 

ciudadana. 

• Formular e implementar acciones participativas para la rendición de 

cuentas, en el marco de la estrategia anual de participación ciudadana. 

• Implementar acciones participativas en la fase de ejecución, mediante la 

participación de los grupos de valor en la gestión de la entidad. 

• Implementar acciones participativas en la fase de evaluación y 

seguimiento, a través de rendición de cuentas, control social, veedurías, 

etc. 

• Facilite espacios de diálogo con la ciudadanía para que ejerza el control 

social y la veeduría ciudadana a la gestión institucional. 

• Publicar y divulgar en el menú Participa y otros medios de difusión, las 

acciones participativas que se implementen dentro de la fase del ciclo de la 

gestión de formulación. 

• Publicar y divulgar información en el menú participa y otros medios de 

difusión, sobre la convocatoria y desarrollo de los ejercicios de control social 

a la gestión. 

75.2 
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• Publicar y divulgar información en los espacios de rendición de cuentas y 

otros medios de difusión sobre los aspectos que dan cuenta del 

cumplimiento en gestión documental y administración de archivos. 

• Convocar y promover la participación de diferentes actores como: 

comunidades, ciudadanías y/o representantes de los grupos de valor, entre 

otros; en los espacios de diálogo presenciales y/o virtuales que se ejecuten. 

• Realizar espacios de diálogo con grupos motor, veedurías, representantes 

de pueblos étnicos y espacios comunitarios, entre otros para la rendición 

de cuentas sobre cumplimiento del acuerdo de paz. 

• Realizar espacios de diálogo con grupos motor, veedurías, representantes 

de pueblos étnicos y espacios comunitarios, entre otros para la rendición 

de cuentas sobre cumplimiento del acuerdo de paz. 

• Elaborar planes de mejoramiento institucional, como resultado de ejercicios 

de participación y rendición de cuentas. 

• Implementar acciones de mejora institucional como resultado de la 

documentación y sistematización de lecciones aprendidas sobre las 

experiencias y la implementación de la política de participación ciudadana 

en la entidad. 

• Promover y garantizar el derecho ciudadano a vigilar y controlar la gestión 

pública a través de veedurías ciudadanas y otras instancias de control 

social. 

• Realizar la caracterización de los grupos de valor e interés. 

• Definir las herramientas para el diálogo que se van a emplear en los 

espacios de participación ciudadana. (adecuarlas a la fase del ciclo de la 

gestión y a las características de los grupos de valor o interés). 

6. POTENCIALES ESPACIOS DE PARTICIPACION CIUDADANA 

A continuación, se relacionan los potenciales eventos de participación ciudadana 

a realizarse en la vigencia 2026: 

- Ejercicio de rendición de cuentas 

- Publicación de documentos para comentarios de la ciudadanía. 

- Eventos académicos 

- Semana de innovación tecnológica en archivos – SITA 

- Exposiciones. 

- Seminario del Sistema Nacional de Archivos 

- Capacitaciones 

- Talleres 

- Otros eventos en general 
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7. ACCIONES TRANSVERSALES 

 

- Capacitación en materia archivística 

- Asistencia Técnica archivística 

- Otros eventos en general 

 

De esta manera, las actividades que se enmarcan en la presente estrategia, 

involucra de forma abierta a las diferentes ciudadanías, grupos de valor y de 

interés, ya sea individual o en grupos representativos, con el fin de que la 

incidencia participativa  logre elaborar diagnósticos y/o planear planes, 

programas, proyectos y trámites con mayor información sobre necesidades, 

problemáticas, y oportunidades existentes en el marco de los pilares de 

transparencia, participación y colaboración del modelo de estado abierto, y en 

función en los diferentes escenarios de relacionamiento con las ciudadanías. 
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8. CONSULTA CIUDADANA EN FORMULACIÓN DE LA ESTRATEGIA DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

 

El Grupo de Atención y Servicio al Ciudadano puso 

a disposición de las diferentes ciudadanías de 

consulta abierta invitando a las diferentes 

ciudadanías, servidores públicos, contratistas, 

grupos de valor y de interés en este espacio de 

participación, cuyo objetivo corresponde 

a recoger opiniones, experiencias, expectativas y 

propuestas que permitan construir de manera 

conjunta: 

• La Estrategia de Relacionamiento AGN – 

Ciudadanías 2026, y 

• La Estrategia del Plan de Participación 

Ciudadana para la vigencia 2026. 

La estrategia estuvo disponible para consulta 

durante los meses de diciembre de 2025 y enero de 2026, con la siguiente imagen 

gráfica: 

Página web: 
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Menú PARTICIPA: 
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Redes sociales: 

 

De manera interna en el Archivo General de la Nación: 
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Como resultado del ejercicio, se recibieron a través de formulario dispuesto en 

página web y redes sociales cinco (5) comentarios u observaciones por parte de 

las diferentes ciudadanías, insumo relevante para la formulación de la presente 

estrategia. A continuación, los resultados: 

PARTICIPANTES DE LA ENCUESTA: 

 

RANGO DE EDAD DE LOS PARTICIPANTES: 
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UBICACIÓN GEOGRÁFICA DE LOS PARTICIPANTES: 

 

INTERACCIONES PREVIAS CON LA ENTIDAD: 
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ASPECTOS PRIORITARIOS PARA FORTALECER: 

 

1. "Lenguaje más accesible", "Mayor presencia territorial" 

2. "Vinculación real de la participación ciudadana" 

3. "Comunicación clara y oportuna", "Uso de medios digitales y redes 

sociales", "habilitar canales digitales de acceso al archivo e.g. 

whastapp". 

4. "Comunicación clara y oportuna", "Mayor presencia territorial" 

5. "Mayor presencia territorial", "Espacios permanentes de diálogo"] 

PROPUESTA DE ACCIONES PARA IMPLEMENTAR: 

 

 



 

Página | 18  
 

 

________________________________________________________________________ 

Imprimir este documento únicamente si es imprescindible. 

Dirección: Carrera 6 No.6 - 91, Bogotá D.C., Colombia 

Conmutador: (+57) 601 328 2888     Código – Versión - Fecha 

 

          

CONOCIMIENTO PREVIO DE LAS ESTRATEGIAS: 

 

OPINIÓN FRENTE A LOS MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN: 
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RECOMENDACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO: 

 

REACCIONES EN PUBLICACIÓN EN REDES SOCIALES: 

 

Red X: 125 visualizaciones 

Red Facebook: 18 me gusta y 2 comentarios 

Red Instagram: 16 likes 
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9. SEGUIMIENTO Y MONITOREO A LA ESTRATEGIA DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

El Grupo de Atención y Servicio al Ciudadano como primera línea de defensa será 

la encargada de realizar el seguimiento de manera mensual a la estrategia de 

participación ciudadana. 

Al concluir el período, se llevará a cabo una evaluación de las acciones 

emprendidas y se analizarán los resultados obtenidos de la aplicación de la 

estrategia de participación ciudadana del Archivo General de la Nación. Como 

parte de este proceso, se redactará un informe detallado que documentará los 

logros y efectividad, junto con sus respectivas estrategias. 

9.1. Monitoreo segunda línea de defensa 

 

La oficina Asesora de Planeación como segunda línea de defensa realizará los 

monitoreos a la estrategia de participación ciudadana, conforme se considere en 

su monitoreo. 

9.2. Seguimiento tercera línea de defensa 

 

La Oficina de Control Interno realizará la verificación de la elaboración, así como 

de la publicación y efectuará el seguimiento y el control a la implementación y a 

los avances de las actividades consignadas en el mismo, conforme las fechas de 

corte establecidas y requerimientos que haya lugar por la Oficina de Control 

Interno. 

10. ACTIVIDADES ESPECÍFICAS DE LA ESTRATEGIA ANUAL DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 

A continuación, se anexa la estrategia de participación ciudadana, se detallan 

las actividades a desarrollarse durante la vigencia 2026: 

 



 

Página | 21  
 

 

________________________________________________________________________ 

Imprimir este documento únicamente si es imprescindible. 

Dirección: Carrera 6 No.6 - 91, Bogotá D.C., Colombia 

Conmutador: (+57) 601 328 2888     Código – Versión - Fecha 

 

          

 

 

 



 

Página | 22  
 

 

________________________________________________________________________ 

Imprimir este documento únicamente si es imprescindible. 

Dirección: Carrera 6 No.6 - 91, Bogotá D.C., Colombia 

Conmutador: (+57) 601 328 2888     Código – Versión - Fecha 

 

          

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Página | 23  
 

 

________________________________________________________________________ 

Imprimir este documento únicamente si es imprescindible. 

Dirección: Carrera 6 No.6 - 91, Bogotá D.C., Colombia 

Conmutador: (+57) 601 328 2888     Código – Versión - Fecha 

 

          

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Página | 24  
 

 

________________________________________________________________________ 

Imprimir este documento únicamente si es imprescindible. 

Dirección: Carrera 6 No.6 - 91, Bogotá D.C., Colombia 

Conmutador: (+57) 601 328 2888     Código – Versión - Fecha 

 

          

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Página | 25  
 

 

________________________________________________________________________ 

Imprimir este documento únicamente si es imprescindible. 

Dirección: Carrera 6 No.6 - 91, Bogotá D.C., Colombia 

Conmutador: (+57) 601 328 2888     Código – Versión - Fecha 

 

          

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Página | 26  
 

 

________________________________________________________________________ 

Imprimir este documento únicamente si es imprescindible. 

Dirección: Carrera 6 No.6 - 91, Bogotá D.C., Colombia 

Conmutador: (+57) 601 328 2888     Código – Versión - Fecha 

 

          

 

 

 

 

 


